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I . 'OIUKIINO IH'.nlll .r .

Título:

Fecha:

Tipo Movimiento;

Asientos
Devenga Fact.Elect.N- 1321414 Equifax $8.000.-Servicios de cobranza Informí
01/07/201 <¡ Moneda: Nadoníü - :

Fin-üii:i'.iío • : Relación: Cíírrspi omiso l;.'x;ilici:o

CUENTA

21522

5320809

TOTALES

NOMBRE DEBE

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Seivicios de Pago y Cobranza 8.000

8.000

HABER

8.000 'UX

8.000

£

, !
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Medios de Pa

Condiciones de Pago

EL CLIENTE paguro la factura por los
valores resultantes dentro do los tremía
(30) días siguientes a la lecha de su
uinisión. En caso do mora o simple relardo
en más de un (1) día corrido en el payo da
In factura, contados desde \í\a de su
vencimiento de pago, so devengará Di
in[eres máximo corriente paro operacionos
no reajustables. por cada mes o tracción
de mes, valor c\aa se incluirá en la
facturación del mes siguiente.

Santiago

Providencia

Recoleta

Arica

Iquíque

Cnlama

Antofagasta

Copíapo

La Serena

Quillota

Valparaíso

Viña del Mar

Viña del Mar

Rancagua

Curicc

Talca

Chillan

Concepción

Los Angeles

Teinuco

Valdivia

Osorno

Puerto Monlt

Punta Arenas

Miradores 2 \

Melro Tobalabn Local 4

Metro Vespucio Norte Loe. 6

Thompson 179

Seirano 442

Latorre 1751, Oficina 2C6

Arturo Pratl 4C1 Oficina 100

Calhi Colipí N"484 Local
3-110
O'Higg¡ns<l<19 Local 2

Malpú 186

Independencia 1990

Av. Valparaíso 518 Local 10

Limadle 3405 Oficina 53

O'Carol G34

Caniuín 41 5

6Orit¡nlu 1075 Local 11 1

Constitución G64

Lincoyan 370 Piso 2

Av. Ricardo Vicuña 349
Local 8. Edificio Cordillera

Claro Solar 7üO Local 1 y 2

Arauco 384. Galería
Santiago Local 16 y 17

Calle B. O'Higgins N" 4U5
Oficina 103. Centro
Empresarial Horizonte

Antonio Varas 4ü4

Hernando do Magallanes
Í>SB

no esta suscrito a Facturación
Electrónica, ingrese con su usuario y clave !
en www.ciqurfax.cl, selecciono en Servicio I

Usuarios, la opción Facturación
Electrónica/ Suscripción de Mándalo.

rmainos que a p
del 3 de Diciembre nuestr
Razón Social cambió a
Servicios Equifax Chite
Umitada, por tal razón le
solicitamos que la emisión
de cheques o documentos
de pagó sea
Razón Socia

R.U.T. 85.896.100-9

FACTURA ELECTRÓNICA

N° 1.321.414
RAZÓN SOCIAL: ShKVICIOS EQUIFAX CHILE LIMITADA
-. N,-(,:H:IÍJ ÍEKVIC.O CF IN.-ORMACK'IN. SERV,, luí, o¡- CÜHHAN/A

i'Kon£SAtv'irNTO nr DATOS
CASA MATRIZ: AV ISIDORA í-OYFNI-CHEA '.y.ilO p 20. 21 y 2B, LAS CONDES

TF'.tl CIÑO Joli! • ¡;¡:a- FAX- 2533 1573

Fecha

Razón Social

Rut
Domicilio
Ciudad

Teléfono

Giro Negocio

Referencias 1

Reí ti rene ¡as 2

27 de Junio del 2014

HOSPITAL BASE DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ LOS A

61.607.301-K

AVDA RICARDO VICUÑA 147

LOS ANGELES

409771 Fax : 409600

HOSPITAL

Código Cliente

Comuna

Casilla

: 297151

: LOS ANGELES

Sus contactos Sqtiifax

Ejecutivo Comercial : LOS ANGELES - GUIAS

Email :

Atención al Cliente

Email : equifax@equifax.cl

Teléfono

Teléfono 600 37 84 329

Descripción del Prr>*'¿-!=. Precio Unitario

INFORME DICOM PLATINUM .722,69 S6.723

Subtotal
Subtotal Descuonlos
Monto Noto
19% l.V.A.
Monto Total

$6.723

$ 6.723
$1,277
$8.000

l-l ,ini;,i¡ tin m::ilm (¡m' '.n Üotlara '¡n uatu acto, de acunrclo u !u i:.;,:juuülu IKI l.i ¡ejti.l l > ) del AM .1". v !;, Iplr.i i:j ilnl Arl ¡i" i'.n ¡n Iny 10 983, acroillla q



DE O-ilI..f.
MIN1STEHIO OK SA.LUD

SEffVKIO PE SALUD B¡Q B10
I lOSPrtAL BASE "DR. VÍCTOR RK
SUBDfRECCfON ADM1NISTÍÍAT
1JWDAD COMERCIAL Y OOBfWO

DR.LBI
RESOLUCIÓN EXENTAN0 0459/
REF.: APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(SICOM) ENTRE DICOM S.A. Y EL HOSPITAL BASE "DR.
VÍCTOR RÍOS RUir, LOS ANGELES.

LOS ANGELES,

VISTOS:" Estos antecedentes, la Circular N° 4 Letra c) numerando N° 6 de fecha 02 de
Noviembre del 2004 del Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Angeles, el Contrato de Prestación de
Servicios (SICOM) suscrito entre e! HOSPITAL BASE "DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ" LOS ANGELES y DICOM S.A.. de
fecha 01 de Marzo del 2005; lo dispuesta en la Resolución N°0897 de! 21 de Junio de 1995 de la Dirección del Servicio
de Salud Bío Bío, tomada de razón por Contraloria General de la República con fecha 12 de Julio de 1995, que delega
en el Director del Hospital Base Dr. Víctor Ríos Ruiz de Los Ángeles, las facultades que señala; la Resolución N°520/96
del Organismo contralor afudido, el D.L NQ 2763/79; (OS artículos 81,82,84 y 208 y siguientes de! D.S. N°42 de 1996 del
Ministerio de Salud, Artículo 211 Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud y la Resolución N° 152 de fecha
20/02/2002 del Servicio de Salud, que me designó en el cargo de Director de este establecimiento y las facultades que
me fueron delegadas por la Resolución antes indicada, dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN

1.- APRUÉBASE el Contrato de Preslación de Servicios (SICOM) suscrito con fecha 01 de Marzo del 2005, entre el
HOSPITAL BASE "DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ" LOS ANGELES y DICOM S.A., RUT N° 85.856.100-9 con
domicilio en Miradores N° 2353. Piso 8, Santiago, respecto a ingresos a la base de datos SICOM de los
deudores aceptantes ds feíros cambio, simples y notariales, por atenciones medicas recibidas en las distintas
dependencias def Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Angeles.

2.- Los'gastos por la aplicación de este Contrato serán imputados a! ítem 22-08-009-000-00 del Presupuesto del
Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Angeles.

POR FACULTADES DELEGADAS DEL DIRECTOR DEL SERVICIO DE SALUD 8IO-BIO POR RESOLUCIÓN N°
0897, DEL 21 DE JUNIO DE 1995.

ANO.

TE LALANNE

1CTOR RÍOS R.

DISTRIBUCIÓN.
*3> SIXJDÍREC. AOMlNISTRATfVA SS.BR

% DEPTO. FINANZAS S.BB_

*}> CONTABILIDAD SS.BR

*í> CONTROL INTERNOS SS.13E!

% DEPARTAMENTO JURÍDICO SS.BB

SECCIÓN CONTABILIDAD HOSP, DR.V.R.R

S.O.M.E. HOSP. DR.V.R.R.

UNIDAD DE RECAUDACIÓN HOSP. DR. V.R.R.

UNIDAD DE COMERCIAL Y COBRANZA HOSP. DR. V.R.R

OFICINA DE PARTES HOSP. DR. V.R.R.

ARCHIVO -

RIJO-FIELMENTE.
02TÍSARCES MAR

INÍSTRODE FE
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¡ÓÑTAGTO CMERCIAL:

JOMBRE"DEt?VENDEDOR :¿ v /CÓDIGO DE MERCADO: /A-

CÓDIGO DE CLJENTF: / í ',

EP. LEGAL DICOM S.A

RUT

o de Chile, D1COM S.A., RUT N° 85.896.100-9, representada por don Marco Antonio Alvarez Mesa, RUT N° 6.424.011-0,
arPs'.cíorni.cjiiádos en caíle Miraflores N° 353, piso 8, ciudad y comuna de Santiago, en adelante también indistintamente "DICOM";
Ddr- una páríevy-por la otra, indistintamente, "EL CLIENTE" o "EL USUARIO", individualizado en la sección Identificación de El Cliente
iJ'Er'UsUa.rio^.represeníado por ía persona allí individualizada, quien lo suscribe en su nombre y representación, ambos del mismo
domicilio indicado en la citada sección, acuerdan:

I.'TERMINOS GENERALES
1 .'AicanóeWLos términos generales de los servicios de información se han establecido en el presente contrato, Anexo 1 {"SICOM,
Usuarios y..Precio"). :•
Los ¡terhiinbs generales se aplicarán a cualquier tipo de información, software o servicio proporcionado por DICOM a EL CLIENTE en
virtud 'del presente contrato,
L'a suscripción de este contrato reemplaza y sustituye íntegramente cualquier contrato anterior celebrado entre DiCOM y EL CLIENTE
relacionado con cualquier servicio de información mencionado en el Anexo 1.
2.Usuarjos'/DICQM proporcionará sus servicios de información, disponibles, a EL CLIENTE durante la vigencia dé este contrato.
Para acceder ai sistema, EL CLIENTE dispondrá de una o más claves de acceso o passwords secretas y encriptadas y por lo tanto,
áe.::;sür:cdnocimiento exclusivo, siendo ésto él único responsable de velar por la correcta utilización de ias mismas.
"Los usuarios de EL CLIENTE" son aquellas personas autorizadas y controladas por EL CLIENTE para acceder y emplear ios servicios
dé información, mediante claves de acceso o password.
3j"'P.rop!edad Intelectual y Marcas. EL CLIENTE declara y reconoce que son propiedad de DiCOM, y que no las empleará sin su previa
autorización por escrito,"ía(sj: "
a) .información y/o sistemas computadonales provistos por DICOM.
b) r-^cidad, y/O marcas registradas, obligándose a no hacer inserciones, en cualquier medio oral o escrito utilizando las marcas, sin
su.fcw-.jrización escrita.
6}rn%r¿ás DICOM, EQUIFAX, SICOM, REGISTRO DE MOROSIDADES Y PROTESTOS DICOM. SISTEMA CONSOLIDADO DE
MOROSIDAD y DICOM PLUS.
4^Ensporte de la Información. Si el servicio contratado implica el transporte de la información éste será prestado por DICOM, quién
Se^sppnsabiliza que los antecedentes entregados para el servicio, en disquetes y/o cintas magnéticas, contarán con e! resguardo y
seguridad que'corresponda para mantener la confidencialidad y serán traspasados única y exclusivamente a EL CLIENTE.
S.yUtílízación. La'Uíilización indebida que EL CLIENTE hiciere de ía información, será de su exclusiva responsabilidad, eximiendo a
DÍCXDM de los perjuicios que su acción pueda causar a terceros, haciéndose EL CLIENTE responsable del pago de cualquier indemnización
á;íEfque pudiese ser condenado DICOM.

IÍ. PRECIOS y PAGO.
EbCLIENTE pagará a DICOM, mensuaimente, por los servicios materia de este contrato las tarifas que se establecen en el Anexo 1.
Para ie\" pago de los servicios a que se refiere el presente contrato se procederá en la siguiente forma:
a!-DlCQM-facturará mensuaimente a EL CLIENTE, el último día de cada mes, ios montos indicados en el Anexo 1.
b:..D.iCQM.!facíurará en pesos, moneda legal considerando para ello el valor de la Unidad de Fomento vigente al último día del mes.
C,E:LQLJENTE se obliga a pagar la factura por los valores resultantes dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su emisión.
E;n'.¿a5.o...demora, o simple retardo en más de un (1) día en el pago de la factura, contados desde la fecha de su vencimiento indicada
étviá letra; c)'precedente, se devengará el interés máximo corriente para operaciones no reajusíables, por cada mes o fracción de mes,
valor que'se;;incluirá en la facturación del mes siguiente.
DIG'QM/pgdrá modificar sus tarifas, incluir, eliminar o modificar sus productos y/o servicios del Anexo 1) mediante aviso dado por algún
rriédio qsc,rit.Q a EL CLIENTE con 30 días de anticipación. EL CLIENTE es libre de aceptar dicha modificación, inclusión y/o eliminación
e'n.'fórmai.exp.resa y comunicándolo a DICpM por algún medio escrito o en caso contrario podrá poner término al contrato antes que
cqrniencén, a regir las nuevas tarifas en conformidad a la forma establecida en el punto 2 del Capítulo V, Generalidades, del Contrato.
ELCLiENTÉ con el fin de facilitar el pago de la factura por los servicios contratados, pero sin ánimo de novar tal obligación, encomienda
y'aütpriM^upagoaE! BANCO mediante cargo automático en la cuenta corriente N° , según

autorización N° que es parle integrante del presente Anexo 1 para todos los efectos legales.

' •'"V:,;:; '



I: PERÍODO Y TERMINO
rplazp.de duración dekpresente contrato será de doce (12) meses a contar de esta fecha, pudiendo cualquiera de las partes ponerle
(rfrii ño. mediante comunicación escrita, conducida en forma certificada por la Empresa de Correos de Chile, expedida con una anticipación
ifnjm4;dp.-'íre.¡.ota (30) días a la fecha del vencimiento o cualquiera de sus prórrogas. Sin perjuicio de lo ya señalado, EL CLIENTE
o'cjr.á desahuciar el presente contrato en cualquier momento- de su vigencia, medíante el pago cié la cantidad equivalente al monto
stablecidó'én la letra b) del punto 2. Precios del Anexo 1) por los números de meses faltantes para su término. AI vencimiento del
lazp p'a'eíado el contrato pasará a ser de plazo indefinido, pudiendo cualquiera de las partes ponerle térmno en la forma y con la
ntiQÍpácjón antes señalada.
sírnismatéYminará el servicio establecido en el Anexo 1 para cualesquiera de fas partes en forma anticipada, sin forma de juicio, en
úal_qui¿it;; momento, suspendiéndose la transmisión de la información en el evento de verificarse una cualquiera de las siguientes
¡róMhsíáriclas'Téspectp de éste:
)';'SIEL,,CLIENTE cediere y/o enajenare el presente contrato o sus efectos.
).:S¡ EL CLIENTE incumpliera cualesquiera de las prohibiciones y/o restricciones señaladas en el presente contrato.
):;Si::E¡;;..CLI-ENTT£ cayere en insolvencia, entendiéndose para todos ios efectos que existe notoria insolvencia de su parte si cesare en
l'pago;dri;cdálquiera obligación; si él o uno o más acreedores' solicitan su quiebra o formulan proposiciones del convenio extraiudicial

" - • '
;¡n perjuicio de lo anterior, DICOM S.A. en cualquier momento, sin previa comunicación y sin forma de juicio, podrá poner término de
írriediáio al presente contrato y/o suspender la transmisión de información, en los siguientes casos:
. En caso de mora o simple retardo en el pago de dos o más facturas. EL CLIENTE autoriza a DICOM S.A. para tratar y/o comunicar
us/datqs.-personales y los del presente contrato en caso de mora, simple retardo o incumplimiento de las obligaciones en la base de
atós SÍCOM (Sistema Consolidado de Morosidad de Dicom).
v-Éh caso de incumplimiento de las obligaciones que contrae EL CLIENTE en el presente instrumento. El costo de reposición del
érvicio que solicite EL CLIENTE, será el equivalente en pesos de 1 ,00 Unidad de Fomento (U.F.) más IVA., según valor de la U.F. a
fcíepha'en que ello ocurra, monto que se incorporará en la facturación del mes en que se efectúe.
\-(á> Min ación del servicio del Anexo 1 ), cualesquiera sea la causal, DICOM procederá a la eliminación de la totalidad de los antecedentes
igfe.c.ados"por EL CLIENTE sin costo para éste. En caso de no aceptar las modificaciones, inclusiones y/o modificaciones señaladas
•rdfcpárrafo c. de la cláusula fl.

(¿¿IMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Vp'ÍCOM no será responsable de cualquier daño o perjuicio que EL CLIENTE pueda sufrir como consecuencia del uso indebido que
3 roeros hagan de la clave o password por el conocimiento que hayan obtenido de ella.
L'D-ICQM no será responsable del cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, incluidos los niveles de servicios
(•exigencias, si ello se debe directa o indirectamente a que:
i)~el hardware -u otros productos de EL CLIENTE no pueden procesar, suministrar y/o recibir adecuadamente ía información transmitida.
i) el hardware u oíros productos de EL CLIENTE no pueden intercambiar correctamente la información con los antecedentes transmitidos
íp.rDICOM.
?ara tal efecto, se consideran otros productos, los programas, máquinas y sistemas de EL CLIENTE o de un tercero, instalados con
interioridad y/o ajenos al presente contrato.
:.i ;•;•„-,'> •(.';',

/¿GENIALIDADES
i'ijG ésjóit -de: D e rechgs . ÉL CLlhNTE no podrá ceder y/o transferir sus derechos u obligaciones del presente contrato sin el consentimiento
30Tsscnfo.de DlCüfvT. Verificada la infracción, DICOM podrá terminar este contrato por medio de un aviso por escrito a EL CLIENTE,
inconformidad a lo expuesto en el punto III precedente.
J.''Av|sós'. Los ayisos deben ser por escrito o algún medio escrito y enviados a las direcciones, físicas o electrónicas, establecidas en
ístéVcon.trato. Todos los avisos bajo este contrato serán considerados entregados en la fecha (a) indicada en el comprobante de entrega
jév'u'n GO'Ljríer Privado, (b) que conste en el Formulario Admisión envíos registrados, en forma certificada, por la Empresa de Correos
je'tíhiíéo (c) que se reciba en el servidor a que va dirigida la dirección IP.
íjff '̂ NtÉ "deberá avisar por escrito a DICOM su cambio de domicilio, dentro de los'SO.días siguientes de ocurrido el hecho, informando
;uin>..-va\dirbcción, comuna, ciudad, teléfonos, fax y/o correo electrónico.

y/o Fuerza Mayor. Ninguna de las partes será responsable ante la otra por atraso o interrupción en la ejecución de
e;este contrato, que resulte a título ejemplar, por órdenes judiciales o acciones gubernamentales, reglamentos de

disturbios, vandalismo, huelgas o disputas, incendios, fallas eléctricas y/o de comunicaciones, fallas mayores
desbftware'o" hardware computacional, atrasos en la entrega de equipos, actos de terceras partes, o atrasos o interrupciones en el
jíibajoque estén fuera de control razonable.
4;' Modificaciones y/o Anexos. Este contrato y su anexo constituye el acuerdo completo de las partes con respecto a la materia contenida
aquí y puede ser modificado por acuerdo escrito firmado por EL CLIENTE y D1COM.
5^pbmIci1ió\ 'Competencia. Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, ¡as partes fijan su domicilio en la comuna
/'•-tiiüd'áíf-de Santiago y se someten a la jurisdicción y competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
SÍ'Gopias. El presente contrato y su anexo se firman en tres (3) ejemplares de idéntico tenor, quedando un (1) ejemplar en poder de
E LC LÍENTE y dos (2) en poder de DICOM.

SICOM, USUARIO y Precio.'

•Íí¥ÍCÓM (Registro de Morosidades y Protestos Dicom)
•»¿*~^ /

PRÍMÉRO: E! CLIENTE se incorpora como usuario aportante de información a la base de datos SICOM (Registro de Morosidades y
Protestos D-ÍCOM) que trata DÍCOM y que, se comunica a su red de usuarios.

SEGUNDO: Son obligaciones de EL CLIENTE:
a/Entregar a DICOM para ingresar en la base datos SICOM conforme al Instructivo Anexo, mensualmente o con la frecuencia que se
convenga, en medio electrónico, magnético o nómina escrita, información que verse sobre obligaciones de carácter económico, bancano,

•" •,;*;..•• • • - " •



financiero, o. comercial que consten en letras de cambio, pagarés, o cheques protestados aceptados, suscritos o girados a favor de EL
V^,NT5 ° ¡os. incumplimientos de obligaciones o adeudado a é!, cuando existe mora o simple retardo en el pago superior a 30 días
acompañando cop¡a..del documento que respalde e! ingreso. En e! caso del ingreso de datos referidos a personas naturales EL CLIENTE
deberá contar con la autorización escrita del titular de los datos, salvo que se trate de protestos de letras de cambio, pagarés cheques
0 de los incumplimientos de las obligaciones a que se refiere el art. 17 de la ley 19.628, si EL CLIENTE es una entidad de aquellas a
que se refiere esta norma, lo que deberá acreditar a DICOM S.A. Queda expresamente prohibido a EL CLIENTE ingresar o reincorporar
protestos y/o morosidades respecto de las cuales exista abono(s), concesión de esperas, prórroga de plazo contienda investigaciones
recursos o acciones judiciales anteriores o posteriores a la entrega de la información, que consten en documentos reclamados por
aquellos a nombre de los cuales aparecen emitidos, que el producto y/o el servicio entregado o realizado es diverso insatisfactorio
y/o incompleto, o que el documento tiene una antigüedad superior a la establecida en la norma legal vigente contados'desde la fecha
de su exigibilídad respecto a las personas naturales y más de 7 años contados desde la fecha de su exigibilidad para las personas
jurídicas. Una vez recepcionada la información, DICOM por cuenta de EL CLIENTE ;
1 . ;envjará a! titular de los datos un aviso por carta con indicación de la morosidad y el encargo de incluirlo en la base de datos citada
transcurridos 15 días corridos contados desde la fecha de la comunicación.
2: y si éste asi se lo solicita, podrá, comunicarse telefónicamente con el titular del dato, que será contactado, por el encargo de incluirlo
en la base de datos SICOM por la morosidad a ser ingresada dentro de los 15 días corridos contados desde la fecha de dicha
comunicación.
No se ingresarán las morosidades, en aquellos casos en que éstas sean pagadas, regularizadas o rechazadas por los procesos de
validación de la información que efectuará DICOM S.A.

b. Informar a DICOIV1, directamente en forma electrónica u on - une en el instante en que ello ocurra, los pagos y/o regularizaciones
de las morosidades, utilizando para ello una conexión al computador de DICOM S.A. Para esto, EL CLIENTE dispondrá de una clave
de acceso o password "secreta y encnptada, de su exclusivo conocimiento y administración, siendo el único responsable de velar por
e! .carréete uso de la misma, En este acto, se habilita (n) y entregan a EL CLIENTE una (1) clave de acceso o password. Si por razones
tá1* as, EL CLIENTE no pudiere realizar las eliminaciones en forma electrónica u on-line, comunicará los pagos, eliminaciones y/o
reguiarizaciones en medios magnéticos o nóminas escritas dentro de un plazo máximo de 24 horas. Si el titular de los datos opta ante
QjJlpLIENTE por requerir directamente a DICOM la eliminación respectiva, deberá dejar constancia por escrito de tal decisión.

c..-Efqctuar,, los ingresos y comunicar los pagos y/o reguiarizaciones, por separado. No se podrá efectuar el reemplazo total o parcial
dé la'información previamente ingresada. DiCOM S.A. semestralmente, remitirá a EL CLIENTE, sin costo para él 2 reportes o informes
con la 'información aportada por él que se encuentre vigente en la base de datos SICOM. EL CLIENTE, en el mismo periodo, podrá
solicitar otros reportes o informes pagando el precio que más adelante se indica. Las inconsistencias o desactualizaciones de esta
información, deberán ser comunicadas por EL CLIENTE a DICOM dentro de las 24 horas siguientes de recepcionado el informe o medio
magnético y no existiendo objeciones dentro de este plazo se entenderá que lo ratifica.

d. Aclarar a. requerimiento de DICOM S.A. en un plazo máximo de 24 horas, cualquier consulta o reclamo relacionado con la información
ingresada, acompañando y/o remitiendo la documentación conforme al documento ingresado, como asimismo, los antecedentes de
respaldo; que le sean solicitados, quedando facultado DICOM S.A. para suspender y/o eliminar la información, sin expresión de causa
desde, ya,, érí- forma inmediata, sin necesidad de esperar respuesta o el transcurso del plazo de horas ya señalado.

TERCERO: La información y/o datos que se ingresen por EL CLIENTE en la base de datos SICOM es de su exclusiva responsabilidad.
Por'elio, libera a DICOM de toda responsabilidad derivada a título meramente ilustrativo o ejemplar del ingreso de datos o antecedentes
inexactos, inexistentes, incompletos, erróneos o caducos. En consecuencia, EL CLIENTE responderá de los gastos, daños y/o perjuicios
que la InforrrtácíÓn ingresada por él pueda irrogar a Dicom y/o terceros.
Lo anterior; sin perjuicio de la facultad de DICOM S.A. para que sin expresión de causa, elimine, suspenda o modifique la transmisión
de los datos que no se ajusten a las exigencias del presente contrato o no cumplan con los requisitos legales. EL CLIENTE libera a
DICOM S.A. de toda responsabilidad derivada del ejercicio de esta facultad. Dicom S.A. capacitará y prestará asistencia técnica a EL

en la utilización de la base de datos DICOM S.A.
- ,

CUARTO: EL CLIENTE autoriza expresamente a DÍCOM S.A., para tratar y/o comunicar, libremente, del todo o parte de la información
.qué ingrese en virtud del presente contrato a la base de datos SICOM,

EL CUENTE pagará a DiCOM:
a;- Por una sola vez, a la firma del presente contrato, U. F 3,0. (Tres Unidades de Fomento) más IVA, como cuota de incorporación a la
base de datos SICOM.
b A partir del segundo mes de vigencia del contrato, mensuairnente, por concepto de mantención de la información en la base de datos

' SICOM, le suma de U.F í .0 (Una Unidad de Fomento) más IVA. Este costo, se devengará y pagará aún cuando EL CLIENTE, no efectúe
ingresos mensuales o no mantenga información vigente en la base de datos.
c. UF G',003 (Cero coma cero cero tres Unidades de Fomento) más IVA por cada registro digitado en un mes cuando EL CLIENTE envíe
nóminas escritas de nuevas deudas. . r - , ,^^ ( , - f t
d. U F. 0,03 (Cero coma cero tres Unidades de Fomento) más IVA, por cada carta de Aviso que despache DiCOM S.A. por encargo
dé-ELvCLIENTE de conformidad con lo señalado en la letra a) de la cláusula segunda. _
e. Ü F, 0,03 (cero coma cero tres Unidades de Fomento) más IVA por cada llamado efectuado por encargo de EL CLIENTE de conformidad
'a Ib señalado' en la letra a) de la cláusula segunda si se contactó al titular de ¡a información. ,^,-rr- A
f U F O 01 4 (cero coma cero catorce Unidades de Fomento) más IVA por cada llamado efectuado por encargo de hL OLÍ tN i b as
conformidad a lo señalado en la letra a) de la cláusula segunda si no se contactó al titular de la información.
g.- UF. 2,00 (Dos Unidades de Fomento) más IVA por cada reporte o informe adicional a los indicados en la letra c) de la clausula
sequnda, que solicite EL CLIENTE. , , , , . ..
h EL CUENTE tiene derecho a solicitar sin costo dos visitas de instalación de software cada 1 2 meses, no acumulables; por cada visita
adicional dentro de dicho período pagará una unidad de fomento (UF 1 ,0) más IVA, que se cobrará en la facturación del mes dentro

¡ ̂ LCUENTE íien© derecho a solicitar sin costo dos visitas cíe capacitación cada 12 meses, no acumulabfes; por cada visita adicional
.dentro de dicho período pagará una unidad de fomento (UF 1 ,0) más IVA, que se cobrará en ¡a facturación del rnesú&^u&\e
realizó la visita. • _^-^r-^

' ' '"— '



INSTRUCTIVO ANEXO

"'VR' •-•-. FORMATO .
.;IM^S:." ••.LARGO REGISTRO
f fvy;"., ORGANIZACIÓN
• ; •'*•';;:•;;,>-: FACTOR BLOQUEO (CINTA)
.;;;•*•'•" ' LARGO BLOQUEO (CINTA)

Fijo EBCDIC (CINTA)/ASCÜ (DISKÉTTE)
252
Sccuenclal
100
26./1CO caracteres

-Rótulo
CAMPO
ROT- ETIQUETA

•' ROT-RUT-CÜENTE
: RCT-DHN-CI-IKNTfE

ROT-OANT-HEG
- .ROT -TOT- MONTO

: FlLLER-i- .••.•"" '

NOMBRE
SICOM
NRO. RUT APORTANTF SICOM
DiGhO VÍ-RIRCADOR RUT
CAMt. TOT. MOROSIDADES
MONTO TO'l. MOROSIDADES

FILLllR "

DEFINICIÓN
X [51

X (11
0(12)

' !)Í1Í1IO(2Í

x fyiéj
Información'de detalle
CAMPO .-. NOMBRE

• APE-PAT-INF
APE-MAT-INF

_^PRI-NOM-INF'
. TIPO-CALLE
"RüH-eXccgTr

AP_ELLIDp PATERNO INFRACTOR,
A£ELLjDQ MfiT£fírJOJfjj;RACT¡

3!¿BEL iNFRÁCJpn
"^fipO-O E :GA1JLI3,-I Ñ ÉBACTÓñ
' TCOT^TTDirc^ULTlKrW^FGB,
-1jjir-T.-vT^;'V r^r*-:^ jn-rrY^zi"n-rTTT>^-''̂ .'> T**"

NHO. RUT DEUDOR DIRECTO
•:;.'DIG-DEU-DIR DÍGITO VERIFICADOR HUT

-XJ20J__
x faoi
X MOl
?.«!

.Especificación de registros
Rótulo: Primer registro del archivo.

. NRp,R.yj,.AP.QRTANTE SICOM

DÍGITO;VERIFICADOR RUT

CÁNT.TOT MOROSIDADES

. MONTÓ,TOT MOROSIDADES

'K>»n #tí&-$:tiG&3£'*i-*
)£: Zá -̂.tfJiías&aife»'

ÍC'O'"'-1̂ ''"" '

.-U._-<a.ÍDADDECARGA=l

información de detalle

ALFANUMERICO: El primer campo del rólulo debe comenzar
con la palabra Siccm.

NUMÉRICO: Rui del aportante Sicom. alineado a la derecha
con ceros por la izquierda si corresponde.

NUMÉRICO; Corresponde a la suma tota! de deudas morosas
enviadas a través del archivo. Alineado a la derocha con coros
por la izquierda si correspondo.

NUMÉRICO: Correspondo a la suma lineal de todas las deudas
informadas en oí archivo. Si en el mismo archivo vienen
informadas deudas en diferente moneda, so doboran'Gumar los
valores sin considerar oí tipo do monada, alineado a la deiecha
con ceros por la izquierda si uoiresponde.

ALFANUMERICO: Para finalizar el rótulo se elabora digitar la
lelra I (¡mayúscula)

._—-,-.,TI
*

ÍDIGO APORTANTE SICOM

N" HUT COMUNICADO

DIG.VER.RUT .

FECHA VENCÍ MIENTO

NRO.DOCUMENTO

• TRANSACCIÓN : "" ' ' • -•

APELLIDO PATERNO
COMUNICADO

APELLIDO MATERNO
COMUNICADO- •

NUMÉRICO; Alineado a la derecha con ceros por la izquierda
sí corresponda.

ALFANUMERICO: Solo se permite valores entre "O" y "9">"K1T"-=

NUMÉRICO: Debe estar alineado a la derecha, con caros por
la izquierda si corresponde. Las cuatro primeras posiciones
corresponden al año, las dos siguientes al mes y eí resto al día.
Ej.: El 01 de Marüo de 1888, debo ser informado come'
19980301.

ALFANUMERICO: Corresponde al número de tolio que
Individualiza al documento moroso. Alineado a la izquierda con
blancos por la derecha si corresponde,

NUMÉRICO: Este campo tiene 2 valores posibles: (1) crea
reyislro, (2) elimina registro.

ALFANUMERICO: Debe oslar alineado a la izquierda y con
blancos a la derecha si corresponde, Se deben evilar los
caracteres especíales (punto, guión, coma, elcj'y la letra ñ. Si
el comunicado es una empresa, considerar los campos apellido
paterno, apellido malórno y nombre como un solo campo de

ALFANUMERICO: Debe estar alineado a la izquierda y con
blancos a la derecha si correspondo. Se deben evitar los
caracteres especiales (punto, guión, coma, ctc) y la letra ñ.

NOMBRES
DEL COMUNICADO

TIPO DÉ CALLE
COMUNICADO

NOMBRE DE CALLE
COMUNICADO

NUMERO DE CALLE
COMUNICADO

NUMERO DE DPTO.
LOCAL U OFICINA

INDICADOR DE DPTO.
LOCAL U OFICINA

TIPO DOMICILIO

COMUNA

CIUDAD

CÓDIGO POSTAL

TELEFONO

TIPO DOCUMENTO

TIPO MONEDA

MONTO DEUDA
MOROSA

TIPO DEUDOR

N'RUT DEUDOR
DIRECTO

DÍGITO VER. RUT

AL AFÁN UME RICO: Debe aslar alineado a la izquierda y con blanco
la derecha si corresponde. Se deben eviiar los catadores astucia-
(puntos, guión, coma, etc) y la letra ñ,

NUMÉRICO: Corresponde a la clasificación del nombre de calle y cu\s perrniüdos son:

01: Calle 05: Paseo 09; Rotonda
02: Avenida OS: Huella . 10; Paso baio nivel
03: Pasaje 07: Carretera 11: Paso sobre nivel
04: Callejón 08; Ruta

ALFANUMERICO: Debe estar aiineado a la izquierda, separado por
blanco entre palabras y con blancos a la derecha si corresponde.
deben evitar las abreviaciones, caradores especiales (punto, guión coi-
etc.) y la letra ñ.

ALFANUMERICO: Corresponde a un número que liene asociación <
el nombre do callo. Alineado a la izquierda con blancos por la derech?
corresponde.

NUMÉRICO: Identifica si oí campo anterior hace mención a
üepartamento, local u oticina:
1: Departamento
2: Local
3; Oficina

NUMÉRICO: Indica la calidad del domicilio cuyos valores ¡n
1: Particular " •
2: Comercial
3: Casa Malriz
4: Sucursal
5: Otro •

ALFANUMERICO: Debe eslar alineado n la izquierda, separado poi
blanco entre palabras y con blancos por la derecha si corresponr

ALFANUMERICO: Debe estar alineado a la izquierda, separado por
blanco entre palabras y con blancos por la derecha si correspont

NUMÉRICO: Corresponde al código postal del infractor debe es"
alineado a la derecha con ceros por la izquierda c¡ correspom

ALFANUMEHICO: Corresponde al número telefónico del comunicar
debe eslar alineado a la Izquierda con blancos por la derecha
corresponde.
ALFANUMERICO: El ingreso debe con lar con autorización escrita r
lilular de los datos o comunicado (salvo documentos protestados
constar en los siguientes tipos de documentos:
Pagares (PG): Documento mercantil que cuenla con la indicación de :
pagaré, donde se estipula la promesa, no sujeta a condición, de pa^
una determinada cantidad de dinero a un tiempo determina^
Pagares Impagos (Pl): Corresponde a una cuota de un pagare que
encuentra en mora.
Letra de Cambio (LT): Es un mandato escrito, por el cuál el librai
ordena al librado, pague una cantidad do dinero a la persona dcoignp
a su orden, quedando excluida para estos efectos las Letras Con
Aceptación y Pago.
Cheques (CH): Orden de pago riada por el titular de cía. cíe. bancaria
Banco librado.
Facturas (FA): Documentos Iribulario- contable donde se eslipuln
detalle de la mercancía vendida, su precio unitario, el valor lolal cancela'
y la indicación de plazo y forma de pago del precio si correspon'
Tarjeta de Crédito (TC): Cualquier tarjeta o documento, destinado a •
utilizado por su titular en la adquisición de bienes o servicios, vendii-
por establecimientos afi l iados al correspondiente sislen
Documetos Scrviu (SE): Documenlos emitidos exclusivamente pot
Serviu.
Deudas Hipotecarias (DH): Corresponde a las deudas obtenidas a lra\e créditos hipotecarios y que gravan un bien inmueble destinad!

_as_e_gurar el cumplimiento de la obligación.
-Boielas de Créditos (BO): Documentos de crédilos que estipula el mor
cuotas y las techas de sus vencimientos.
Contratos (CT}: Acto jurídico por el cual una parte se obliga para r
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.

ALFANUMERICO: Solo se permiten; Pesos (S), unidad de fomento (U'
Dólar (US), unidad tributaria mensual (UT), índice valor promedio (I1

cuota de ahorro (CA).

NUMÉRICO: Debe estar alineado a la derecha, con ceros por la izquiei
si corresponde, y dos decimales.

ALFANUMERICO: Se permiten tos valores; "" , 'A'. " " significa que
comunicado es deudor directo, 'A' significa que el comunicado es deuc
indirecto.

NUMÉRICO: Si el tipo de deudor viene con el valor"", esle campo do
iraer ceros. Sino debo traer el N5, do rut de la persona a la que
comunicado esta avalan tío, y debe cumplirlas mínimas normas del cam
Nc rut comunicado.

ALFANUMERICO: Si el tipo de deudor viene con el valor"". esle cam
debe tiaer blanco, sino deberá traer et digilo verificador del rut de
persona a la que el infractor esta avalando. Solo se permite valoi
entre "O y "9","K"
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GOBIERNO DE CHILE

d:322070

Compromisos
Título: Orden de compra Equifax $3.000.-FacLN°1321414 Servicios de cobranza

Ejercicio Fiscal:2tm Fecha: 01/07/2014 Moneda: Nímioníii

Proveedor: 85896100-9 O EQUÍFAX

Aprobado(014179)

Fecha Estimada: 01/07/2014

"

Requerimiento: REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS - .

INSUMO CLASIFICADOR

2208009-Servicios de Pago
y Cobranza

TOTAL
CANT.

0

TOTAL
MONTO

e.ooo

Total Requerimiento

Total

8. 000

8.000

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

8.000

FUTURO
MONTO

0

8.000

8.000

0

0

EL

Volver

SONTA DÍAZ AGUILERA 01-07-2014


